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Se incorpora al expediente digital constancia de envío de notificación por aviso 
remitida al Despacho y dirigida al demandado, cuyo resultado fue negativo, toda vez 

que “La persona a notificar no vive ni labora allí”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y la solicitud realizada por la parte actora, se accede 

a oficiar a la E.P.S. SURA, para que informe si CARLOS ANDRÉS OTALVARO 
LÓPEZ, identificado con C.C. 15.515.548, figura como afiliado en sus registros e 

indique el nombre del empleador por quien se encuentra afiliado, teléfonos y 
cualquier otra información que sirva para localizar al demandado en cuestión. Líbrese 

el oficio correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Belén Ahorro y Crédito 
Demandado Carlos Andrés Otalvaro López 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00016-00 
Asunto  Incorpora – Accede a oficiar 
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Medellin - Antioquia
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